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CONVOCATORIA

SESIÓN ORDINARIA No. 47-PLE-CNE-2015

Por disposición del doctor Juan Pablo Pozo Bahamonde, Presidente

del Consejo Nacional Electoral y de conformidad con el artículo 32,

numeral 2, de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador - Código de la Democracia, se convoca a

las y los Consejeros a la Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo

Nacional Electoral, a realizarse el día jueves 6 de agosto del 2015, a

las 17H30, en la sede de este Órgano Electoral, ubicado en la Av. 6

de Diciembre N-33-122 y Bosmediano, en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

Io Designación de la Junta Territorial Electoral para la Consulta

Popular de Límites del Sector "La Manga del Cura"; y,

2o Conocimiento y resolución respecto de la aprobación del

REGLAMENTO PARA EL LEVANTAMIENTO DEL CENSO,

ORGANIZACIÓN DE REGISTRO Y GENERACIÓN DE

PADRONES ELECTORALES EN LAS ÁREAS EN CONFLICTO DE

LÍMITES.
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Atentamente,

SECRETARIO
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